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3 del mil 
ás podrá 
reparos 

i pertinec

Ejemplar 
toado
Suscripción año 150 »

'ai rimen!

alores ii 
es de 196 
del seguí

Administración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

1 peseta
3 » ' Oficial

de la provincia de Logroio
PTamueo Concertado 2B/2

)-<le íebn Se publica ios marte®, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-19S8
491

Precio de inserción
I Los edictos y anuncios de 

particulares y ofíriales que 
sean de pago, satíírfarán a 

! razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los ¿|ué sean ie 
previo pago se tasarán a ««- 
rón de CINCUENTA cón fi
mos por PALABRA, cual
quiera que sea eT origen de 
edicto, ,

Los interesados acredita
rán antes de la publicaeión 
y por medie de ¡a correspon- 
rliente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ia 
Depositaría de Fondas .Pro
vinciales, sin cuy© requisito 
n© SÇ insertarán.

ADVERTENCIA: No se ad-, 
juitirán, para su inserción 

■ ctmunicaciones que no ven- 
Mn registradas del , Gobier
no Civil de la provincia.

424
’ del Ayir 422
Quintana
nadas Gi hODIFICACION DE LAS OR-

■ DENANZAS MUNICIPALES
El Excnio, Ayuntamiento de 

>ogroño en sesión ordinaria ce- 
tes V febrero ppdo,

‘ acordó aprobar la modificación

ión cerre 
1 eneral í 
la de A

nonio y

erdeio Ordenanzas Generales de 
niento p: r ^’^i^i^^ncacíón, cómpletando

los cuadros de altura, ' y' asimis- 
no la de la Ordenanza Eespecial 

;n Secret Nueva Gran Vía, véiriando 
^ualmente la altura, redactadao

bér que; 
tes, Que-ji

ífn'^ds^Í Sección de Arqui-

vía pública», para regir durante 
el corriente ejercicio de 1964, 
queda la misma expuesta al pú
blico por un plazo de 15 días, 
contados a partir del inmediato 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B, O. de 
la provincia,- en la Sección de In
tervención de este Ayuntamiento 
pudiéndose durante el mismo 
formular reclartiaciones, las que 
en su caso habrán de presentarse 
en escrito duplicado y serán en
tregadas en el Registro Geperal 
de documentos de esta Corpora
ción,.,

■ Lo que se hace público para 
general conoíimieñto y cumplí' 
miento de lo dispuesto por el ar-

íiho J :^c*ora, siguiendo las directrices tícelo 722 de la Ley Régimen Lo- 
ocho „ . . , , - ; cal. Texto Refundido de 24 de ju-ueJanli ;,VV°7Ík°” Municipal de Fo- 

on es Oí y Obras ,
■ » uando cumplimiento a lo de-isnuestoi cumplimiento a lo ue-

¿ey (le E r^^'niinado en el artículo 39 de la
hgente Ley s'obre Régimen del 

puelo y Ordenación Urbana de 
vuntami® ^o.mayo de 1956,. |se somete a 
rgo ® prnormación pública a efectos de 

aciones, durante el plazo

niodel955.
Logroño, 30 de enero de 1964.

El Alcalde-Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

537

bidamente reintegrado, se pre
sentará durante los mismos días 
y horas referidos en el Registro 
general de entrada de documen-, 
tos de esta Corporación.

Al mismo tiempo queda ex
puesto también el Presupuesto 
Especial de Urbanismo para re- . 
gir en el p r o p i ó año de 1964, 
aprobado ’en la misma sesión 
plenaria, por el mismo plazo y 
horas antes indicados, pudiendo 
interponer reclamaciones en la 
forma expuesta anteriermente, ’

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño, 12 de marzo de 1964.
E.l Aícalde-Presidente, 

Juan Asbonio BfBitíKw BretóL
538

SUBASTA DE OBRAS
487

F o r ■acuerdos
adoptados, según

•debidamente ' 
testimonios

según t ^'‘æaciones, durante el plazo 
e la GoK i contar de' la fecha de
le 1963 !i Ubicación de este .anuncio en 
icurso, H *. • Oficial de la.Provin-

VCiO

normas!*^’ estando ce manifieito el 
^oportuno expediente en la Secre- 

Ïaria Municipal (Negociado de 
Omento y Obras).
Lo que se hace público para 

.^eneral conocimiento.
' Logroño, 2 de marzo de 1964.

itiva, a 
solvency 
el presai 
diente

e plicas
. veinte^ - 
publica^^ y.Juan
Boletín/

El Alcalde, 
Antonio Martínez

? a 13-
condicio- ANUNCIO
ues^o d 
ira sed

Bretón
489

486
Excelentísimo 

febrer” j^^^^niíento Pleno en sesión 
«x la Ordenanza de

^^^’riicipales señalada 
número 45 y denominada 

48'a vehículos en 1 a

485
Aprobado por .el Exemó, Ayun

tamiento Pleno en su sesión del 
día 11 del actual el Presupuestó 
Municipal Ordinario de Gastos 
e Ingresos para el presente ejer
cicio económico de 1964, queda 
expuesto al público en la Inter
vención Municipal por término 
de 15 días hábiles, a contar del 
inmediato siguiente al de publi
cación del presente anuncio en - 
el B.O, de esta provincia y a las 
horas de 10 a 12, a fin de que 
puedan interponerse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
deseen, conforme a lo dispuesto 
en los arts, 682 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, Texto Refun
dido dp 24 de junio de 1955; de
biendo hacerlo,’ en su caso, me
diante escrito duplicado que, de

i .obrantes en el expediente respec
tivo sale a pública subasta la ad
judicación de las obras de pavi
mentación del lado Sur del Es
polón, con servicios-de alcanta
rillado.

El tipo que servirá de base a la 
baja para esta subasta, será el de 
cuatrocientas noventa y nueve mil 
setenta y ocho pías.-con ochenta 
y cuatro céntimos (499.078’84 pe
seras).

Los corespondientes pliegos do , 
condiciones técnicas y económicas 
memoria, proyectos, planos y de
más documentos, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Su
bastas de este Ayuntamiento, du.- 

*rante las horas de oficina de to
dos los días laborables hasta la fe
cha de la licitación.

Los dicitadores constituirán, 
con anterioridad a la presentación 
de pliegos, un depósito provisio
nal por 10.000 pesetas, que ingre
sarán en metálico o én valores

SGCB2021
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de los compredidos en el artícu
lo 76 del Reglamento de Contrata
ción, computados con foime de
terminan las disposiciones vigen
tes, en la Depositaría municipal 
de Logroño, en la Caja General 
de Dépósitos, o en cualquiera de 
sus Sucursales de ésta.

El rematante quedará obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta el 4 % dei remate, en cali
dad de garantía definitiva- y en 
las mismas dependencias o En
tidades que la provisional. ,

Las obras deberán ser ejecuta
das en el- plazo máximo de tres 
meses.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán úni
camente en el . Negociado de Su
bastas y a las horas de diez a do
ce de los primeros yeinte días há
biles inmediatamente siguientes 
al de lá fecha en qué aparezca 
publicado el present^ en el Bo
lean Oficial de la provincia.

Las proposiciones que se pre
senten, se ajustai an '.-il siguiente 
modelo: . .

Don ......... . vecino de ... que
vive en calle de .. ..núme
ro ....... con Carnet de Identidad
numéro.......... bier, e’iúóado de 
lf..s Pliegos dé c.»ndicíones econó
micas y facuiú^toas aprobadlos 
por el A.yuntamienró de Logro*o' 
para la contratación », ejecución 
de Ijás obras de pavimentacióln 
del lado Sur del Espolón con ser
vicio de alcantarillado, acepta 
aquéllas y se compromete a ejecu
tar éstas pon arreglo a los docu
mentos técnicos que obran en el 
expediente respectivo, en la can
tidad de . ............... pesetas.............
céntimos (se consignará la canti
dad en letra y cifra) adquiriendo- 
este compromiso en nombre 
.....‘....(propio, o de la persona .o 
Entidad cuyo hombre evecto se 
estampará). Asimismo se obliga 
al cumplimiento de lo legislado 
en materia .laboral en especial de 
Previsión, Seguridad Social y pro
tección de la industria española.

. Logroño, ....... de de 1964.
(Firma y rú*brica del hroponente)

Esta proposición se reintegrará 
con un Timbre del Estado de 6 
pesetas y otro de? Ayuntamiento 
de 3 pesetas y 'se presentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en el anver
so la siguiente leyenda “Proposi-, 
ción para tomar parte en la su
basta de las obras de payimenta- 

'ción del lado Sur diel Espolón, 
con servicios de alcantarillado”.

La apertura de pliegos' será pú
blica y se celebrará a la hora de 
las docé del día hábil inmediata

mente siguiente a la fecha en que 
expire el plazo para la presenta- 
c.ic|n de proposiciones y tendrá 
lugar en la Sala Capitular de es
te Ayuntamiento, ante la Mesa 
presidida por el Iltmo. Sr. Alcal
de-Presidente o Concejal en qúien 
delegue, e integrada, además, por 
el Sr. Secretario de la Corpora
ción como autorizante del acto

Lo que se hace público para ge
neral conocimeinto.

Logroño, 12 de marzo 1964,
El Alcalde-Presidente, 

Juan Antonio Martínez Bretón
5.36

Caja de Reclua núm 49
431

Relación nominal de los mo
zos a quienes por haber sido ha
llados o presentados, .se les ha le
vantado la nota de Prófugos que j 

“ tenían. , <
Reemplazo 1960, Aistamiento de 

Ortigosa, José Luis Ramírez Al
vares, Clasificación actual, solda
do Util Ley *26-12-58.

Reemplazo , 1962, Alistamiento 
de Logroño, 3',* Juan Méndez Mar
tínez, Clasificación actual solda
do útil Ley 26-12-58.

Reemplazo 1963, Alisjtamiehto . 
de Logroño 2-, Carlos Mendoza 
Larrea, Clasificación actual, Eli-, 
minado por duplicidad de alista
miento.

Logroño, 4 marzo 1964.
•El Capitán Secretario,

497

Colegio Ofido! de Agentes de k 
Propiedad Inmobiliaria de la 

Provincia

447
Creados por Decreto -del Mi

nisterio de Trabajo, fecha 17 de 
diciembre de 1948, los Colegios,de 
Agentes de la Propiedad inmobi
liaria, fundados en razones de 
conveniencia nacional y económi
ca, para evitar el agio en las tran
saciones en esta clase de propie
dad y regulados los mismos por 
Reglamento de 6 de abril de 1951, 
sabe solamente y de modo exclu
sivo a los Agentes'Colegiados que 
acrediten su persinalidad por do
cumento creado al efecto, servir 
de mediadores en las siguientes 
operaciones : ; -

1.-—GÓmPlaúventa, o •permií 
de fincas urbanas o rústicas i 
todas las manifestaciones de
propiedad, tanto del suelo con 
del \ subsuelo.

2.-—Préstamos, hipotecas. an¡
cresis o cualquiera otras moda! 
dades crediticias con garantía} 
potecaria.

rest 
Agí 
hé
reg: 
nes 
en
legí 
de :
•ras

3.-—Traspaso de'negocios oi con
industrias. en

Estos servicios serán prestad 
a petición del os contratantes.

186; 
lela

En su virtud, y de conformiÆ cad
con las facultades que me ca les
fiere el apartado a) del'artícu list-í
260 de la Ley de Régimen Loes y el
para publicar, ejecutar y .has sici(
cümplir las leyes y. disposición; 
del Gobierno, pongo en cono; 
miento de las Autoridades que-: 
mí dependen tales precentos, ai: 
de que los Agente's a sus órdeni 
Se denuncien a la Autoridad J> 
dicial los casos en que interve: 
gan en las operaciones antes; 
tadas personás que no se encue: 
tran legalizadas para ello, dá; 
dome cuenta por si los ^éck 
aconsejaren adaptar otras mee 
das. ■

Lo oee ae hace público pa; 
general, conocimiento y cump’ 
miento.

Logroño, 5 marzo 1964.
505

450
AVISO ■ CONVOCATORIA 

Impuestosobre los Rendimient 
del Traba jo Personal

„ Profesionales
Dispuesto en la.s Reglas

de.s 
día. 
r?, 1

L

- Pe 
.esta! 
hdo 
■fo ; 
los i: 
don 
lie r 
frí d 
,5de u 
de n 
tiiste 
'do ,
togi 
Uní

noei( 
De 

.íaro

- _ .p^^rci
por la de 22 de ñero de 1959. Qf 
el nombramiento de Comisio®

y 9'- de la Instrucción Prévis-’ 
jnal del Impuesto arriba men» 
'‘nado aprobada por O. M. de- 
-de enero, de 1958 y modih® }

dospara las Juntas de Evalua» 
correspondientes, se haga 

' elección entre los componentes^ 
las mismas, que se debe cele'D! 
clurate las horas de 9 de'la^ 
ñaña a 2 de la tarde del 
la última semana del mes ’o ú- 
zo de de cáda año señalado 
efecto, * a través de los' Coleg' 
Oficiales Prfesionaies, y en sv 
fecto de otras agrupadionQS

?est<contribuyentes oficialmente 
nocidad, y no existiendo en 
provincia ninguna de dichas 'j» e  
tidadeb para tas profesiones 
Agentes de Ferrocarril, CohrD|

SGCB2021



o 1964, Sábado, 14 marzo 19G4.
/

BOLETIN OFICIAL Página 3
•permií 

isticas i 
res de : 
elo COK

cas, aní

resde Efectos de Giro, Peritos 
Agríooas y. Peritos Industrialest i 
lié dispuesto que las elecciones •' 
reglamentarias"para las profesio
nes. indicadas, se llevan a efecto- 
¡en el Salón de Actos de esta De-

s moda! legación de Hacienda, el día 25
ran tía ! de los corrientes durante las ho

ras antedlóhas, a cuy o. efecto se
•cios OI convoca a todos los-matriculados

prestad 
tantes. 
LÍormidi 
me C(ü

1' artícu 
ten Loe

en la provincia durante el añ<D i 
186.3 en los epígrafes de Licencia i 
relativbs a las profesiones indi- j 
cadas, a dicho acto, advirtiéndo- ' 
les para su conocimiento, que las i 
listas de contribuyentes éectores ,

pósito,, ha solicitado-autorización 
para ampliación de industria de 
fabricación de vigas pfetensadas 
y material vibrado, en termino de 
Cuevas de Mi janea sin número-de 
gobierno, de esta Ciudad.

Lo que se hace público 'a fin 
de que en el plazq -de diez días a 
contar desde- la inserción de este 
edicto eu el Boletín Oficiil de la 
provicia puedan formular.se las - 
reclamacione.s pertinentes.

■ Calahorra, 5 de marzo de 1,964.
El Alcalde,

basta, se halla en el Juzgado, don
de podrá se rey aminada, por los 
interesados en la subasta \len tro 
de las horas de Audiencia de la 
mañana.

Dado en Logroño a dos de mar- 
‘ZO de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,

EDICTO

18

496

452
Don Marino Iracheta Iribarren, 

Magistrado Juez de Primera Ins-
y elegibles, se hallan a su dispo-

y has sición en la Sección de Utilida- !
-.nJnínri Jnn Jr. + 1 r. : A», ------- --- IDosicior.

n conoi 
es que; 
itos, a 1: 
s órden! 
ridad J> 
interve 
antes ;

e encue: 
ello, dá; 
)s Jrech: 
ras med

de.s de esta Delegación, desde el
día de hoy. hasta el señalado pa- ' 
r?, la elección.. .

Logroño, 6 marzo '1964. i
Bi Delegado- ce Hacienda,

Antonio. Valero
507

Administración d
Justicia

EDICTO

lico pa' 
r cump’

Ministerio de la 
Vivienda

432
Don Marino Tracheta Iribarren 

Magistrado Juez de Instrucción 
de esta Ciudad ,de L.ogroño y su
Partido. 9

Hago saber: QUi por providen-

4.
505

450 
"ORIA 
dimienti 
mal

448-
Por la presente y a tenor de lo*

.estáblecido en el artículo 80 apar
tado 3-'de la Ley de Procedimien
to Administrativo, áe notifica a 
ios interesados, que en la Delega- 
^Jón Proviciai, de la Vivienda, ca- 
«e Pío XII-2-D, se encuentran a 
.^’ disposición, durante el plazo 
¡de un mes las oportunas cédulas 
de notificación de la Orden Mi-
gisterial aprobatoria del justip 
yo del Polígono “Cascajos” 
wgroño.

de

jlas Íp 
PrOViS 

1 mend 
M. de

dnteresadó.s óe domiciio desco- 
Wdo:'

! cia de esta, 'fecha, dictada en la 
puieza de embargo dim.anante del 
sumario número 378 de 1962, que 
se, siguió en este Juzgadopor el de
lito de infracción de la Ley de

‘9 de mayo de 195-9, contra Emi
lio Vázquez Díaz, he acordado

. sacar en venta y pública subasta 
por primera vez y término de 
^ocho días, una Mobylette marca 
G.A.C. quede fue ’ embargada al 

• mencionado procesado, hoy pena
do, para as&gurar las responsa
bilidades pecunarias que - pudie
ran serie impuestas, por dicha-

tancia de este Juzgado, por el pre- 
' sente,

Hago saber: Que en este. Juz- 
I gado se^ sigue-expediente de domi- 
i nio, señalado con el número 284’ 

., de 1963, a instancia de don José 
I/uis, doña María Esther v doña 
María Soledad Balda Sáez, ma
yores de .edad y vecinos de.Lo- 
graño y la últin;a de Madrid, so- 

: bre iñmatriculación en el Regis- 
I tro de la Propiedad de la siguien- 
¡ te finca rústica:

Heredad, sita en el términa mu
nicipal de Villamediana de Ire- 
gua, paraje denominado “El Egi- 
do’' o 'í"La Fuente”, de una Hec- 
tarea^ y trece áreas y cuarenta 
qentiáreas,,que linda: Norte, Ta- 

' deo San Román e hijos'de ígna- 
' cío Elalda; Sur, Isabel, Regina, 
i Ignacio, Gregorio y. Carmen Ró- 
j dríguez .Martínez, Este-, Caminó 
i de Alberite o San Vivente y Oes- 
j te. Carretera de Villamediana a ■ 
i Alberite.
I Se cita por término de diez días 
j ante este Juzgado, para que du- 
j rante ios cuales puedan compare -

Doña Elisa Cereceda Bravo, 
«árcela número 19.

indifica Teresa Cereceda Bravo, 
número 20.

i cer a oponerse al.dominio preten- 
, di do, a todas las personas ignora- 

das a’ quienes pudiera perjudicar 
causa, y para cuyo acto, y bajo i. iñmatriculación pretendida, 
ias condiciones que luego se di- i tuvieren algún derecho

1959. í
omisio" 
valuaci' 
raga 'P 
mentes ' 
e celoG 
de' la ® 
iel día

504

Wmibo DE CALIHDRRI i

halado 
t Coleg’ 
en su*' 

tíionfp '

EDICTO
453

i

rán, se ha señalado ni d a 16 del 
próximo mes de abril, a las doce 
de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de esté Juzgado, sito 

; en el Palacio de Justicia, de esta 
Ciudad, planta, baja izquierda.

! Vehículo opietü de la Subasta
: Una Mobilette, marca G.A.C. de 

Ú.3 cms. cúbicos, tasada en 2,350 
pesetas.

Condiciones de la Subasta
No se admitirán posturas, que 

no’cubran la.s dos terceras partes, 
del valor de la tasación.

sobre, dicha finca y la sdemás que 
,1a Ley indica. .

Logroño, a veintiséis dé' febre
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,
50.3

Gomisaría de Aguas 
dél Ebro

ente

1 -Q ^fectos del articulo 30 
'Ogla mento de 30 de noviem- 

y conforme a lo dis-
'° Jal ° Ordenanzas muni- 
iichas es de Policía Urbana de es-
siones ■J'eOvpn- hace saber que
Cobri-ú ! ino Don Macario Mazo Ey-

I / Para tomar parte en la subasta, ! 
¡ será requisito indispensable, ‘la ! 

consignación en la mesa del Juz-
! gado, del diez por . ciento del va- I 
: ior de tasación, í
! La licitación, podrá hacerse en 
I 'calidad de cesión a un tercero.

La Mobylette, objeto deja su-

NOTA-ANUNCIO
417

Hijos de Gerardo Marín BeaP 
to, comparecen ante esta Comi
saría de Aguas del Ebro en soli
citud de legalizació.n de unas 
obras de defensa consistentes efi 
unos gaviones colocados en la

SGCB2021
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margen derecha del río Tirón, 
aguas abajo del puente de Leiva 
a Treviana, en término múnicL 
pal de Leiva (Logroño), pata , de' 

* fender una finca de la propiedad 
de los solicitantes y de acuerdo 
pon las características que acom'' 
paúan.
"Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos .se consideren perjudicá' 
dos por está petición puedan prc' 
sentar por escrito sus reclama' 
clones' ante esta Comisaría de 
Aguas en ti plazo de .20 días o 
biqn ante la Alcaldía correspon' 
diente a partir de la puMicacLón 
de la presente en el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el eX' 

• pedí-ente, en . las oficinas de-esta 
' Cun isa úi y en horas hábiles du' 

raiite el tiempo índicaclo-vGene' 
ral Mola, 28.

Zaragoza, 24 febrero de 1964.
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart

480.

Locales, y Etecreto fecha 30 de 
niviembre de 1956.

CONSIDERANDO: Que este 
Centro es competentes para prac
ticar el prorrateo de los derechos 
pasivos entre, las distingas Cor
poraciones en que sirvió el can
sante, ^roporcionálmente a la 
suma de haberes disfrutados en

Práeticadas las oportunas ope
raciones aritméticas, este Gobiér
ne Civil ha résuelto:

—Doña. .Carmen L^pez Ma
rín. percibird del '•Ayuntamiento 
de Lagunilla qe Tubera, la pensión . 
de. cuatro mil cieñ'o tincuenta y 
seis pesetas y veiticuatro cénti
mos ■ anuales, con efeqh's de*de 
primero de cKciembre de-, 1962. •

; 2>—A dicha pensión, deben cen- 
tribúir, con efectos désd<- la .refe
rida, fecha y con los cuotas que 
sé indican, ’ras Corporaciones su
guientesr

Ayun’amiento ■ de Cuzcurtita
4Logroño), anuales 1725’62 men-

Anun*

ANUNCIO $

Jefatura Provincial de 
Administración Local

suales 14"'’8').
Hibafraecha id.
Cíavito id.
Laza P/o I uza 
Ci-ueña id.

. Manzanares id.

- 791’76
161’52

484’15
■415’59

Santa. Engracia id. •226’23 
'Robre.s del C. id. 61’26 

z Lagunilla de J. id. 207’36

65’95 
13’46 
/6,90 
40’35 
34’63 
18’85
5’10 

17’28

443
Solicitada la devolución ' de 

lianza que tiene depositada dci 
julio González Diez para respon 
der de la adjudicación de'las obra 
de pavimentación cíe las . calle

; Cabe’(O. Higueras y xCán-ón ó
esta Ciudad, y por don Nazar?

I Fajardo Piqueras la. que tiene de 
I '.positada para responder de la ad

Al

E;

udilación, de' aproveobamienw gtt
maderables en el Soto. Morales 
se expone àl público para quee 
el plazo de quince días se formH 
len. las reclamaciones que se e 
timen procedentes.

Alfaro, 5 marzo 1964,.
£1 Alcalde,.

ANUNCrO

Durante el plazo de-15

no i

516

^27 
d'aS'tó

■ hiles se hallaran e.< puestas alp» 
i. blico en la Secretaría de ü 

Ayuntamiento, los documenta
•que al final se expresan.

Liquid a.oión del Presupuesto o! 
dinario de 1963.

Cuentá G-eneral del

S
tiía¡ 
iblic
ínó(

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de 'la provincia, edn ffecha 7 de 

• • marzo de 1964, se ha dignado 
¿d-optar la siguiente resolución; 

■ Vis!.c el expedienté de viudedad 
insttbido a favor de doña Car
men L pez Marín, esposa del que 
<Uf.. Veterinario del Ayuntamien
to de Lagunilla de Juber>, de es
ta . provincia ; don Justo Ruiz 
Alonso. 'r .

RESULTANDO: Que en Ayun- 
miento de Lagunilla de Jubera 

u . tr, sesión celebrada el día 20 de 
mbrero de 1964, acordó señalar a 
doña Cirmén López Marín . la 
pensi-n anual de cuatro mil cien
to cincuenta y seis pesetas y veLn- 
í.jcuatro céntimos, que es el vein
ticinco por ciento del sueldo re- 
.eujador de 11.083’33 (2.770’83) Inl 
crementeda ppr Decreto fecha 30 
de noviembre de 1956, en un 50 
% (1.385’41)'.

RESULTANDO: Qu.e el eau- 
•sante falle^ión en 21 de noviem-

TOTAL ........... 4.156’24 346’35
30—Cada urío de los Ayunta

mientos reseñados, deberá satis
facer, además del importe consig
nado, una se-’ta parte-dÇl mismo, 
perteneciente a'las pagas extraor
dinarias de 18 de juliq y Navidad.

4.?_Esta mi resolución deberá 
ser publicada en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y notificada 
por la Sección Provincial de Ad- 

1 ministración, Local de la Direc- 
! ción General del Ramo, y a las

to ordinario, de Valores Indepa ... 
dientes y Ad-ministración de: é -*• 
trimonío del ejercicio de 1963.

Recti¿Eicación del Padrón del"

héfi

Pilantes? en 
1363. ■ .

1 de diciembre ron

■ DuraVte dicho plazo -y ce
días más podrán formular por2 
crito los reparos y observadoí-
que estimen oportunas.

Viniegra de Arriba, a 3 
zo de 1964.

B1 Alcalde,
' áé fe.

Corporaciones afectadas. / ;
. Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to y •cumpUmiéñto ,de Ics.CoTpo- ■ 
racines afectadas.

Logroño, 9 marzo 1964. j
El Jefe de a Sección, . '

'523

NOT.
den de 28 de diciembre de

de

392

446 
ser cits

'lucí 
i’ í

bre de. 1962, presto servicios com- 
putables en los Ayuntamientos 

■ ■ mU' después se dirán, habiendo 
percibido -los haberes que en el 
expediente Se relacionan. 1

VISTOS- Los artículos 195 al I 
216 del vigente Regamento de per- 

- sonal de los Servicios Sanitarios !

1962, y artículo 7^ de la Ley 
85/1962 de 24 de diciembre 
el Estado asumirá el pago 
de esta pensión a partir del 
1^ de enero de. 1963. '

Nó habiendo podido 
para el acto de clasificacicn 
soldados el mozo del ReeiTp'^ 

i de 1964 y alistamiento de-esta 
' lia, Juan Carlos Alonso Antoa 

cual se encuentra en ignorado!
I radero, se le cita por medio^.
, presente para que haga s^'pN 
! tación en esta Casa. .'(Sum 
I bajo apercibimiento de ser oa _
^a.do prófugo. Se ruega a fair, '
'res e interesados que
el paradero de dicho mozo Wú. 
muniquen a este Ayuntanuoo-

Torrecilla, en Cameros, a J-|Kaci 
marzo de 1964.

E5

Tm. Provincial
El Alcaice,

t bó
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